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Comísíón Especializaila Permanente ile Gobíernos Autónomos, Descentralinc!ó4;
Competencías y Organización del Tenitorio

Sesión No. 009 -CGADCOT-AN-2017 de 19 de julio de2017

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

i i .i:ilrL

En el Distrito Metropolitano del cantón Quito, a los diecinueve días del mes de julio de

dos mil diecisiete, siendo las quince horas con cuarenta minutos, se reúne Ia Comisión

Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos, Descentralización, Competencias

y Organización del Territorio, en el edificio de la Asamblea Nacional ubicada en la

Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.

El Presidente de la Comisión, Ing. Montgómery Sánchez Reyes, solicita a la Secretaria

Relatora constatar el quórum reglamentario. La señora secretaria verifica y comunica

que existe el quórum de ley.

A continuación, el señor Presidente solicita a la Secretaria se sirva informar si existe

algún pedido de modificación del orden del día. La Secretaria manifiesta que no existe

ninguna solicitud de modificación del orden del día.

Seguidamente, el Presidente solicita a la Secretaria de lectura del orden del día:

..C OI{VOCATORIA No. 009-C GADC OT-AN-2O 17

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos, Descentalización,

Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en

concordancia con el artículo 8 numerales 1 y 2 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito COI{VOCAR a las y los

Asambleístas integrantes de la Comisión a Ia Sesión No. 009, a desarrollarse el día

miércoles l-9 de julio de 20L7, a las 15h30, en el cuarto piso ala oriental del edificio de

la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad

de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1.- Comisión General para recibir al Arq. Raúl Muñoz Castillo, Secretario Técnico del

Comité Nacional de Límites Internos, en relación al PROYECTO DE LEY DE

FIJACIÓN DE LIMITES TERRITORIALES INTERNOS DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR."

Seguidamente, el Presidente solicita se de lectura al oficio remitido al Secretarig --'
Técnico del CONALI. La Secretaria procede conforme lo dispuesto: qt'
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A continuación, se da inicio a la Comisión General y se concede la palabra al arqqileclQ

RaúlMuñoz, Secretario Técnico del Conali, quien señala:

En primer lugar pemítame expresar un agradecimiento por invitarme a esta sesión a
exponer y explicar lo que ha ocurrido en cada uno de los 9 procesos que se han

consignado en la convocatoria de tal suerte de que los señores asambleístas tengan

también una versión desde el organismo que sustanció estos proceso institucionales que

finalmente dieron lugar a las resoluciones correspondientes que dieron por concluidos

los conflictos de limites territoriales que en su mayoría son interprovinciaales y dos son

intercantonales.

Es importante comentar que este proyecto de ley o esta necesidad del país ya viene

señalada como un objetivo nacional, esto ya viene a ser un interés nacional, porque

recordarán que ya en la Constitución vigente desde el 2008 consta la disposición
transitoria que disponía que en el plazo de dos años el ejecutivo presente a la Asamblea

Nacional el proyecto de ley de fijación de límites territoriales que resuelva los conflictos
limítrofes y de pertenencia. Efectivamente eso ocurrió, lo presentó en el transcurso de

los dos años, en octubre de 2010, a esa época no habían los procedimientos que luego

se pudo tener para poder resolver los diferendos limítrofes. En esa ocasión se hizo sobre

la base de los limites referenciales, porque no hubo la respuesta de parte de los GADs
correspondientes.

En su momento la ex CELIR había planteado procesos de mediación con la
Procuraduría General del Estado para que por esa vía, sean las partes las que mediante

diálogos directos se pongan de acuerdo y la ex CELIR consigne esos acuerdos en Ia ley.

Eso no ocurrió, fueron alrededor de 5 casos en los que 3 de ellos fueron totales y 2

parciales, es decir, la mayoría no acogió este procedimiento y a la ex CELIR no le
quedó otra que hacer una propuesta de límites con los límites referenciales.

Cuando ya vino el proyecto de ley a la Asamblea, no fue respaldado ni siquiera por los

asambleísta de la Comisión de entonces, ni tampoco de los diferentes prefectos y
alcaldes. En su lugar se aprobó la Ley para la Fijación de Límites Territoriales que como

ustedes conocen es la que estableció los procedimientos y que permitió finalmente

resolver todos los diferendos limítrofes existentes en el país que fueron 972.

Con esta intoducción voy a dar inicio a la presentación del caso Bolívar - Guayas,

explicación que va a hacer mas gráfica. El conflicto en esta área fue diagnosticado por

el CONALI, debido a la falta de precisión de los linderos de la ley de creación tlel-)
cantón General Antonio Elizalde. Siempre se va a consignar la ultim a nom¡ltwyL-
dictada, en este sector es la de cantón GeneralAntonio Elizalde. (/
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El procedimiento adoptado: el GAD de Ia provincia del Guayas solicitó que sea a través

de una resolución institucional y el GAD provincial de Bolívar, en el mismo sentido. El

Ejecutivo tomó la decisión y efectivamente dispuso a CONALI la sustanciación del

procedimiento de resolución institucional esto implicaba que el GAD provincial de

Guayas presente una demanda y la provincia de Bolívar una contra demanda.

Las pretensiones de cada parte, configuraron una área en conflicto mayor a la que se

había identificado en primera instancia, con un área de L66 km2 en la que residen 201-8

habitantes, datos de INEC del censo 2010.

En la audiencia de conciliación, que es una de las etapas del proceso de resolución

institucional, las partes no conciliaron, por lo tanto suscribieron un acta de

imposibilidad de acuerdo, consecuentemente, el proceso continuo a la etapa de prueba.

En la etapa de prueba las partes presentaron las pruebas y vamos a ver las pruebas

fundamentales. Guayas presentó normativa histórica y catastro a través del GAD

cantonal de General Antonio Elizalde. La provincia Bolívar presentó pruebas reiativas al

sentido de pertenencia, obras y servicios sobre todo en Santa Rosa de Agua Clara.

Una vez analizadas las pruebas se concluyó el informe técnico razonado, el directorio

del CONALI sugirió al Ejecuüvo que se pondere entre el sentido de pertenencia y la

afectación territorial, recordemos que Guayas había presentado normativa que daba

cuenta de que todo el sector en conflicto era parte de la provincia de Guayas. Sin

embargo, la provincia de Bolívar presentó esta importante prueba que es el sentido de

pertenencia, es decir, como la gente de manera colecüva se siente. Con estas pruebas y

el informe presentado por el CONALI, el Ejecutivo resolvió lo siguiente: todo Io que se

muestra con senüdo de pertenencia se queda con la provincia de Bolívar y el resto bajo

la ponderación de la afectación territorial, se queda con Guayas. Consecuentemente, 1-1-8

km para Bolívar y 48 km para Guayas.

El asambleísta Guillermo Celi pregunta si al enviar los informes le CONALI, sugería

una opción o varias opciones al Ejecutivo? El Arq. Raúl Muñoz, menciona que el

CONALI no señala ninguna línea al ejecutivo, le dice solamente sobre la base de la

pruebas efectuadas, le sugiere: pondere sobre este tema y este otro tema.

El asambleísta Guillermo Celi menciona que: Entonces eso quiere decir que en ultima

instancia en base a lo sugerido o a la ponderación que hacia el CONALI, el Ejecutivo

terminaba tomando una decisión por uno u otro caso, eso es colTecto o no? El Arq. Raúl

Muñoz afirma que eso es correcto, porque se debe hacer una formula de ponderación.
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El asambleísta Guillermo Celi pregunta al Presidente de la Comisión y solicita que

certifique Secretaría si ya fueron entregados los expedientes solicitados al CONALI. La

señora Secretaria informa que el CONALI remitió los informes técnico razonados

únicamente en digital, pero que los expedientes completos aún no han sido entregados y

se esta gestionando la entrega.

El Arq. Raúl Muñoz informa que los expedientes originales fueron remitidos a la
Presidencia de la República para que se emita la resolución conespondientes y que se

está gestionando la entrega de dichos expedientes en forma digital.

El asambleísta Javier Cadena pregunta como el CONALI realizaba la valoración de la

pruebas entregadas por las panes? El Arq. Raúl Muñoz señala que por ejemplo cuando

se les hacía llegar un listado de registro catastral pero no se acompañaba el mapa, por lo
tanto no se podía geo referenciar para saber geográficamente donde es que esta ese

predio que fue catastrado, eso no coadyuvaba en nada.

El asambleísta Javier Cadena pregunta si el CONALI solicitaba que se complemente la

información? El Arq. Raúl Muñoz señala que no porque en la etapa de prueba, es la

prueba que presentan las panes, eso es lo que existe, lo demás ya no existe, es decir, si

en esa etapa no la presentaron, ya no existe y no puede ser analizada.

El asambleísta Javier Cadena pregunta que porque en los casos donde las partes pedían

consulta popular no se dio? Incluso cuando ambas partes estaban de acuerdo en

solicitar la consulta popular? El Arq. Raúl Muñoz expresa que solo hay un caso en el

que las dos partes estaban de acuerdo en ir a consulta popular, es eI caso Abdón

Calderón entre Azuay y Guayas; sin embargo, no se accedió porque es una facultad

privativa del Presidente decidir el procedimiento: consulta popular o resolución

institucional.

El asambleísta Javier Cadena pregunta, en ese cao puntual cual era la ponderación del

CONALI? Que sugería el CONALI? El Arq. Raúl Muñoz manifiesta que ahí es una

decisión exclusiva del Presidente, quien decide que procedimiento se aplica en cada

caso. Además,señala que la resolución institucional es un procedimiento administrativo

en sede administrativa, donde las panes todavía tienen Ia opornrnidad de conciliar.

El asambleísta Rubén Bustamante, pregunta si en los casos analizados por la Comisignl
en los que aun existe inconformidad de las partes, se podrían presentar nuevas ,*W
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provincias hermanas vayan a un conflicto, solamente por la decisión de un profesional

como el señor Raúl Muñoz. Igualmente quiero consultar, porque un resolución de esta

magnitud ustedes determinan que 1-91- km sean para Chimborazo y 479 km para Cañar?

En qué tiempo el Presidente de la República, pudo conocer estos informes? Cuando la

Comisión de Límites se reunió para decidir el tema de pertenencia, como usted señala?

En el informe del CONALI no toma en cuenta la voluntad de los habitantes de la zona

en conflicto.

Cuando se trata del sentido de pertenencia no se puede decidir la fijación de límites

como se ha hecho en este caso. Señores asambleístas, la provincia de Chimborazo ha

presentado toda la documentación para que este conflicto se solucione, yo recomiendo a

la Comisión que esta clase de conflictos se discutan en esta mesa y no sea una persona o

su equipo que tome decisiones, antes de presentar estos informes a la Presidencia de Ia

República.

El Arq. Raúl Muñoz, manifiesta que el CONALI le entregó eI expediente al señor

Presidente de ta República en febrero de esta año y la resolución fue emiüda en mayo de

esta año, podrá darse cuenta que hay un tiempo importante que dedico el Presidente

para su análisis y revisión, por otra parte, no he dicho que han firmado acuerdo o actas,

lo que he dicho es que si hay un acta de imposibilidad de conciliación. EI acuerdo que

hay es en el amistoso que efectivamente resolvieron los dos GADs en otro sector.

A continuación, el Arq. Raúl Muñoz analiza el caso intercantonal Milagro - Naranjito.

Señala que esta caso debió ser resuelto por el GAD provincial de Guayas, si es que no

era resuelto por la vía amistosa por los GADs cantonales. En tal sentido, Ie corresponde

al CONALI resolver este diferendo limítrofe, el que adoptó el procedimiento de

resolución institucional. Hay antecedentes, hubo propuesta de resolver el conflicto por

la vía del arbitraje, pero no se pusieron de acuerdo en el tipo de arbitraje, unos decían en

derecho y otros en equidad, por eso no se llego a esa vía.

Dento del área en estudio, hay un limite legal entre dos parroquias del cantó Milagro:

Mariscal Sucre y Roberto Astudillo. El límite referencial entre los dos cantones, es la

línea verde. La pretensión del cantón Milgaro se ajusta al lÍmite referencial y la
pretensión de Naranjito es toda la parroquia Roberto Astudillo y la mitad de la parroquia

Mariscal Sucre. El que presentó Ia demanda fue el GAD de Naranjito, por tanto, la

carga probatoria estaba en el GAD de Naranjito.

Se generó un área en conflicto de 1-07 km2. En la audiencia de conciliación las partes

suscribieron el cata de imposibitidad de acuerdo y la causa fue a la etapa de prueba. En
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Finalmente, el señor Presidente de la Comisión solicita nuevamente la entrega de Ia

información adicional requerida por los asambleístas miembros de la Comisión y se da

por clausurada la sesión, siendo las 17h40.

Para constancia de lo actuado se firman y valor legal.
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Quito, D.M., 18 de Julio de 2017

C ONVOCATORIA No. 009-C GADC OT:-AN-20L 7

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos, Descentralización, Competencias y

Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales L y 2 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo 8 numerales 1- y 2 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito

CONVOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión No. 009, a

desarrollarse el día miércoles 1"9 de julio de 20t7, a las 15h30, en el cuarto piso ala oriental del

edificio de Ia Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad

de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

l-.- Comisión General para recibir al Arq. Raúl Muñoz Castillo, Secretario Técnico del Comité

Nacional de Límites Internos, en relación al PROYECTO DE LEY DE FIJACIóN DE

LÍMITES TERRIToRIALES INTERNoS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Atentamente,

Abg.

COMISION DE GOBIE

COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO

Di¡ección: Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita. Cuano piso
Teléfono: 3991045. Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec; nadia.anazco@asamblea.nacional.gob.ec
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nad¡a.a nazco@asam bleanacional.gob.ec

CONVOCATORIA No. OO9

De : Nadia Sofia del Cisne Añazco Aguilar
< nadia.a nazco@asambleanacional. gob.ec>

Asunto : CONVOCATORIA No. 009

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
<carmen. rivadenei ra@asambleanacional. gob.ec>,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego. ga rcia. p@asambleanaciona l. gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
< eliza beth. ca bezas@asa m blea naciona L gob. ec>,
Guillermo Alejandro Celi Santos
< guillermo.celi@asambleanacional. gob.ec>, Javier
Cadena Hueftas
<javier.cadena. h@asambleanacional.gob.ec>, Jose
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan@asambleanacional. gob.ec>, Monica
Rocio Aleman Marmol
< monica.alema n@asambleanacional.gob.ec>,
Montgomery Sanchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asamblea nacional. gob.ec>,
Raul Vicente Auquilla Oftega
< raul.auquilla@asa mbleanacional.gob.ec>, Ruben
Alejandro Bustamante Montero
< ruben. bustamante@asambleanacional, gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia. palacios@asambleanacional. gob.ec>,
Washington Afturo Paredes Torres
<washington. paredes@asambleanacional. gob.ec>

Señoras y señores Asambleístas,

Remito a ustedes la siguiente convocator¡a:

Quito, D.M., 18 de Julio de 2017

mar, 18 de jul de 20L7 10:41

4ff1 ficheros adjuntos

CONVOCATORIA No. O09-CGADCOT-AN -2OL7

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la

Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

L de2 tB/7/I7 10:51
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Competenc¡as y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el aftículo

27 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el

aftículo B numerales 1 y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes

y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la
Comisión a la Sesión No. 009, a desarrollarse el día miércoles 19 de julio de 20L7, a las

15h30, en el cuafto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la

avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Comisión General para recibir al Arq. Raúl Muñoz Castillo, Secretario Técnico del

Comité Nacional de Límites Internos, en relación al PROYECTO DE LEY DE FIJACIóN

DE LÍMITES TERRITORIALES INTERNOS DE IA REPÚBLICA DEL ECUADOR,

Atentamente,

Abg. Nadia Sofía Añazco Aguilar

SECRETARIA RELATORA

co M rsróN D E G OBr E R^|OS AUTóN OM OS, D ESCE NTRALTACTÓ N,

COMPETENCTAS Y ORGANTZ/|CIóN DEL TERRITORIO

'tut;H.ooria 
ooe.Pdf
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Comísión Especíalizada Permanente de Gobíernos Autónomos, Descenúalizacíón, Competencías

y Organízación del Territorío

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 009-CGADCOT:AN-2017
Fecha: Miércoles 19 de julio de20l7
Hora: 15H30

Di¡ección: Avenida seis de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.
02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec

No. Apellidos y Nombres Hora Firma
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PAREDES TORRES WASHINGTON
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MERCEDES

i 5 i-\ EC) --'#';Lu#tx
L2, SÁNCHEZ REYES MoNTGóMERY iE ir{ vf%try/ ---'l-

Lo certifico.


